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l. Objeto de la consulta 

M ediante el documento de la referencia, el Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo 11 - Su llana de la Dirección 
Regional de Salud de Piura consulta a SERVIR respecto de la posibilidad de aplicar el beneficio previsto en el inciso 
k) del artículo 24" del Decreto Legislativo N" 276, a los profesionales de la salud inmersos en el Decreto Legislativo 
N" 1153. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR pa ra emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextua lizadas en el 
marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de 
manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consult iva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Sobre el régimen de los profesionales de la salud y la acumulación de tiempo de servicios por formación 
profesional 

La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante LSC), 
reconoce como carrera especial a la normada por la Ley N" 23536, Ley que establece las normas generales 
que regulan el trabajo y la carrera de los profesionales de la salud . 

. S Los profesionales de la salud son aquellos que prestan servicios asistenciales en el Sector Salud, 
considerándose como trabajo asistencial a las actividades finales, intermedias y de apoyo que rea lizan los 
profesionales de la salud en los establecimientos de salud del Sector Público1. 

1 Reglamento de la Ley de trabajo y carrera de los profesionales de la sa lud, aprobado por Decreto Supremo N" 019-83-PCM 
"Artículo 2".- Están comprendidos en la ley los profesionales de la sa lud que prestan servicios en la Dependencia y Organismos del Sector 
Sa lud así como en el Instituto Peruano de Seguridad Social, que se encuentren bajo el régimen de la Ley N" 11377, sus ampliatorias, 
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2.6 De acuerdo al artículo 6" de la Ley W 23536, están considerados como profesionales de la salud y 
constituyen las respectivas líneas de carrera: a) Médico Cirujano; b) Químico Farmacéutico; e) Obstetriz; d) 
Enfermero; f) Médico Veterinario; g) Biólogo; h) Sicólogo; i) Nutricionista; j) Ingeniero Sanitario; y, k) 
Asistenta Social2 . 

Dicha disposición precisa que respecto a los profesionales de la salud señalados en los literales f), g), h), i), 
j) y k), aplica únicamente a los que laboren en el campo asistencial de la Salud Pública. 

Asimismo, se comprende al Tecnólogo Médico, cuyo trabajo y ejercicio profesional se regulan por Ley W 
28456 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 012-2008-SA, tratándose de un profesional de 
la salud al cual le son aplicables las disposiciones contenidas en las Leyes W 23536 y W 23728. 

2.7 El artículo 16" de la Ley W 23536, señala que el tiempo de servicios de los profesionales de la salud, se 
determina por el número de años en el ejercicio de la profesión en el Sector Público. 

En esa misma línea, el artículo 44" del Reglamento de la Ley W 235363 establece que los años de formación 
profesional no son convalidables para el tiempo mínimo de permanencia en cada nivel, ni para alcanzar el 
nivel máximo en cada línea de carrera. 

2.8 Ahora bien, el literal k) del artículo 24" del Decreto Legislativo W 276 establece que uno de los derechos de 
los servidores de la carrera administrativa, entre otros, es "Acumular a su tiempo de servicios hasta cuatro 
años de estudios universitarios a los profesionales con título reconocido por la Ley Universitaria, después de 
quince años de servicios efectivos, siempre que no sean simultáneos". 

2.9 De lo señalado, podemos colegir que el régimen de los profesionales de la salud prohíbe la acumulación de 
tiempo de servicios por formación profesional, por tanto no podría hacerse extensivo el beneficio 
contemplado en el literal k) del artículo 24" del Decreto Legislativo W 276, más aun teniendo en 
consideración que dicho beneficio solo es aplicable a los servidores de la carrera administrativa. 

111. Conclusión 

Conforme a lo señalado en el numeral 2.7 del presente informe, el marco normativo del régimen de los 
profesionales de la salud prohíbe la acumulación de tiempo de servicios por formación profesional, por 
tanto no podría hacerse extensivo el beneficio contemplado en el literal k) del artículo 24" del Decreto 
Legislativo W 276. 

Atentamente, 

es L/ a bs/ktc 

··-··S _e- ·-·-··· ....... c.?NTHIA SÚ LAY 
Gerente (e) de Pollticas de Gesi!On del Servicio Cl 
AUTORIO~L SERVICIO CIVI 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2018 

modificatorias y complementarias, en condición de nombrados, que prestan servicios asistenciales en los establecimientos oficiales 
determinados en el Artículo 163 del Código Sanitario". 

2 De conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30112, Ley del ejercicio profesional del Trabajador Social, 
se precisa que en la Ley N" 23536, Ley que establece las normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los profesionales de la 
salud, la referencia a Asistente Social comprende al Trabajador Social y viceversa, de conformidad con la Ley N" 27918, Ley de creación del 
Colegio de Trabaj adores Socia les del Perú. l o mismo rige para la ci tada ley y otras normas vigentes. 

' Aprobado por Decreto Supremo N" 119-83-PCM 
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